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SECCION QUINTA

Núm. 2.966 ■

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
j * ■.

Rdacin de los extractos de los acuer- 
.doi¡ adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente en sesión ce
lebrada el día 9 de mayo de 1962

Constituyóse la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión ordina
ria, de primera convocatoria, en la 
Sala Consistorial, siendo 1 a s trece 
treinta horas, bajo la presidencia de! 
limo. Sr. Alcalde accidental, D. José 
Parido Fronliñán, y con asistencia 
de los señores Tenientes de Alcalde 
D. Luis Blasco del Cacho, D. Mariano 
Arribas Fuertes, D. Antonio Beltrán 
Martínez y D. Ricardo M'alumbres Lo
groño; Secretario/ D. Luis Aramburo 
Berbegal, e interventor de Fondos 
municipales, D. Manuel González Si

. marro.
Fue leída y aprobada el acta de 

la sesión anterior sin qiie se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Seguidamente se acordó:
Sancionar en la forma que se in

dica al ayudante de matarife Emilio 
Becerril Royo como consecuencia del 
expediente disciplinario instruido ai 
efecto.

—Sancionar en la forma que se in
dica al matarife D. Ramón Bello Mar- 
•uello como consecuencia del expe 
dfenU* 'diMpUiw-ito al efeo- 
*>. * . ■

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados a 
la Corporación.

—Desestimar solicitud de D. Luis 
Beltrán de que se le permita la cons
trucción de una paridera nueva en el 
“Vedado de Peñaflor”, por no estimar
lo procedente.

—Conceder la tierra de cultivo a 
canon que solicitan los.-siguientes se
ñores: D. Mariano Fernando,D. Ismael 
Rovo D. José Vidal, D. Julio Molina 
y D. Francisco Salos.

—Concertar directamente con D. Ri
cardo Chueca la ejecución de las 
obras de derribo de las edificaciones 
existentes en la prolongación de la 
calle de Borao.

—Acceder a la baia en e! canon 
por cultivo de parcelas solicitado por 
D. Pedro Abad y D8 Jacinta S^mner.

—Desestimar solicitad de D. Miguel 
Sierra de que se le devuelva cantidad 
cobrada por canon de tierra por 
aiustarce los recibos alas parcelas 
que cultiva. ' ,

—Rectificar h ficha'de cultivo co 
rre^pondlente a D. Julián Blasco Ca
sa nova.

—Acceder al traspaso a D. Jcré 
Laguna Puyóles de la concesión de 
tierra de cultivo * canon que disfru
taba D. Antonio Falcón.

—Desestimar solicitud de D, Nata
lio Barbó de que se le autorice para 
destinar a vivienda1 terreno concedido 
para corral, por ser criterio de la 
Comoración que no construyan 
viviendas en los terrenos cedidos a 
canon. .

—Autorizar a D.. Pascual Gracia 
para ooev^rtir eé vtfri l>s paroels 
59-3(9.

—Desestimar solicitud de D’. Miguel 
Naval de que se le autorice el desce
pado de la parcela 23-174, por no con
siderarlo procedente.

—Jubilar por cumplimiento de edad 
reglamentaria al ayudante de chofer 
D. Miguel Banzo Gracia

—Jubilar por invalid n grado 
ordinario a D. Leandro .nenas Pía- 
sin, chofer del servicio de-Conducción 
de Carnes.

—Jubilar por invalidez extraordina
ria a D. Florión Herranz López, guar
dia municipal de la Sección Montada

_Quedar enterada de la toma de 
posesión de D. Angel Bueno Gracia 
en la plaza de Médico titular, con 
carácter de propietario, del barrio 
de Villamayor de Gallego.

—Qiedar enterado de la improce
dencia del recurso de reposición 
planteado por D. Francisco-Luis Sar
dana García, recaudador del Cuerpo 
de Depositaría municipal, contra 
acuerdo denegatorio de su petición 
sobre adjudicación de plaza de co
brador.
, —Desestimar la petición formulada 
oor D. dosé-Maria Moragón Cortés so
bre masita devengada, por estar acor
dado destinar la masita que solicita 
a uniformes de una puesta.

—Quedar enterada de la baja de 
D. Fidel Crespo en la Agrupación 
Temporal Militar por alcanzar la 
edad de retiro en el Ejército.

—Quedar enterado del fallecimien
to del Veterinario titular D. Enrique 
Vidal de Buen.

—Abonar la cantidad de 50 pesetas 
mensuales al ciclista Antonio Esteban 
Maturén en la misma forma que >e 
pswúbw lo^ GécUsU»
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—Aprobar convocatoria y programa 
para la provisión, mediante oposión 
Ubre, de dos plazas de chofer dei 
Parque de Tractión Mecánica.

—Aprobar convocatoria y progra
ma para la provisión, mediante opo
sición Libre, ue una plaza de ayudan
te de Cámaras Frigoríficas-

—Aprooar lista ae aspirantes y tri
bunal correspondientes a la oposición 
concurso de la plaza de ayudante 
Doctor en Medicina del instituto Mu
nicipal de Higiene.

—AproDar lista de aspirantes y tri
bunal correspondiente a 1^ oposición 
de guaruias urbanos.

—Desestimar la petición formula
da por el Instituto Nacional de Esta- 
distica solicitando subvención para el 
Instituto Internadonal de Estadística, 
por no existir consignación presu
puestaria.

—Resolver en la forma que se in
dica la petición formuJada por don 
Eduardo Navarro ParaCuellos sobre la 
beca para el curso de perfecciona
miento de funcionarios en el Insti
tuto de Estudios de Administración 
Local. .

—Desestimar la petición de la Pre
si dertta y Tesorera de la Obra de 
Nuestra Señora de la Piedad por la 
que solicita ayuda económica para la 
confección • de túnicas a las cofrades.

"—Comunicar a D. Eulogio García 
Villalba que a la casa de su propie
dad de la calle de Funes le corres
ponden los. números 9 y 9 duplicado.

—Efectuar determinadas reparacio
nes en la escuela “Cosme Blasco” del 
barrio de Santa Isabel.

—Efectuar determinadas reparacio
nes en la escuela “Menéndez y Pe- 
layo”. .

—Adquirir quince mesas biperso- 
nales para los alumnos de 8 a 12 
años, para las "escuelas municipales.

—Efectuar determinados arreglos 
en la escuela de Montañana núme
ros I y 3.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de variante del colector del 
Puente del Ebro. *

—Devolución a “Jahor” de la fian
za complementaria que constituyó 
para responder de la ejecución de las 
obras de instalación de calefación en 
la nueva Casa Consistorial.

—Devolver a “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., la fianza com
plementaria que constituyó para res- 
pouder de la ejecució i de las obras 
de. pavimentación de la calle de 
Avila.

—Devolver a “Fomento de Obras y 
Consti cticnes”, Sociedad Anónima, la 
fianza definitiva que constituyó pan 
responder de la ejecución de las obras 

de canalización y alumbrado del Par
que de Pignaielli.

—Devolver a “Fomento de Obras 
y Contrucciones , Sociedad Anónima, 
la fianza definitiva que constituyó 
para responder de la concesión dei 
servicio de limpieza pública y domi
ciliaria. .

—Celebrar subasta a fin de contra
tar las obras de pavimentación dií 
tramo primero del camino de las To
rres y camino de Culón, cuyo presu
puesto asciende a 908.528'13 pesetas,

—AnJar los recibos por tasa de es
tabulación de ganado, por las razo
nes que se indican.

—Acceder a la petición del Banco 
Español de Crédito de cancelación del 
aval prestado a favor de “Hotel 
Coya” para responder del pago por 
el concierto del impuesto de lujo es
tablecido con el mismo.

—Acceder a la petición D. Raimun
do Almudi a la devolución del depó- 
mto que .onstituyó para responder 
del concierto para el pago del im
puesto de consumo de lujo de la sala 
de liestas “Ejiseos”.

—Incluir en el Registro público de. 
solares e inmuebles de edificación for
zosa de una finca situada en el Pa
seo de los Plátanos, propiedad de los 
señores herederos de Yarza.

—Denegar la solicitud de D. Pablo 
Falcón Royo de que se incluya en el 
Registro público de solares e inmue
bles de edificación forzosa la parte 
posterior de la finca numeró 15 de la 
calle de Rusiñol. ' .

—Previa declaración dé urgencia se 
aprobó declarar extinguidos los con
tratos de ejecución de obras pendien
tes de ejecución por D. Luis Argente 
Llanas, recientemente fallecido, re
solviendo de este modo petición de su 
hijo D. Luis Argente Rivas.

—Seguidamente, el Sr. Alcalde dió 
cuenta de que días- pasados fué en
contrada por D. José Escolano Pesca
dor una cantidad de dinero en bille
tes de 20 dólares, en el patio de su 
casa número 11 de la calle de Riela, 
y dicho señor se personó en las ofi
cinas de la Guardia Municipal para 
entregar dicha cantidad. De las ave
riguaciones llevadas a cabo, se llegó 
al conocimiento del dueño, resultando 
ser el súbdito americano brigada 
LloydDennís. El Sr. Paricio Frontiñán 
hizo resaltar este rasgo de honradez 
y propuso se.felicite al interesado, 
y as i se acordó.

Se levantó la sesión a las trece y 
cuarenta y cinco horas.

Zaragoza, II de1 mayo de 19t;2—El 
Secretario, Luis Ara .buró: Visto bue
no; El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.988

Alcaldía de Zai agoza

Habiendo solicitado D. Antonio Es- 
coiano Moreno la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánico, 
con 9 motores de 19 C. V. de potencia > 
total, en calle Huesca, número 6,

Se abre información ua treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
lós vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre- 
ceptuauo en el articulo 154, tomo iu 
de ia^ Ordenanzas municipales, cuyo 
, u empezara a contarse c l s ií-, v ! 

ola siguiente al en que se publique 
usté anuncio en el “Boletín Oúi ia; ’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de junio de 1962. — 
ti Aicaiue, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.988
Habiendo solicitado “Fando y Sán

chez , S. L, la instalación y funcio
namiento de un taller mecánico de 
construcción de carrocerías, con 9 mo
tores de 11 C. V. de potencia total, 
en calle Numancia, números 6 y 8,

Se abre miuri..ación da treinta 
mas, durante los cuales serán oídos 
ms veemos n.ás inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo “pre
ceptuado en el articulo 164, tomo II, 
cíe las Uruenanzas municipales, cuya । ui. u empezara a contarse ues le el 
oía siguiente al en que se publique 
¿Ste anuncio en el “Boletín Oiiciai'' 
ae esta provincia.

Lo que se anuncia al. público para 
su conociniiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de junio de 1962. — 
El Alcaide, Luis Gómez Laguna.

t - ♦ * *

Núm. 2.988
Habiendo solicitado D. Gervasio Cu

ñado González la instalación y fun
cionamiento de un taller de repara
ción de muebles metálicos, con 6 mo
tores de 8'25 C. V. de potencia total, 
en calle Zumaiacárregui, número 32,

Se abre 'información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
'os vecinos más inmediatos al lugar 
da la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164, lomo II, 
de las Ordenanzas municipales, cuyl 
plazo empezará a contai?:* desde .. ’ 
dia siguiente aT en q e se publique 
este anuncio en el “Boletín Oiiciá!” 
'de esta provincé».
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Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de junio de 1962. —• 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 3.065 .
Habiendo solicitado D. Fermín Car

vajal Fernández la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánico 
(ampliación), con & motores de 15’5 
C. V. de potencia total, en calle M- n« 
temolin, 40 triplicado,

Se abre información de treinta 
dias, durante los cuales serán oídos 
los- vecinos más inmediatos al lugar 
de ia instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164, tomo II, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde ti 
día siguiente al en que se publiqué 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de junto de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.065
Habiendo solicitado D. Carmelo-José 

Sanz Sanz la instalación y funciona
miento de cámaras frigoríficas, con 
2 motores de 7 C. V. de potencia to
tal, en calle Arzobispo Doménech, nú
mero 14 (Mercadillo),

Se abre ' información de treinta 
dias, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164, tomo H. 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde ei 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletin Oficiar’ 
de esta provincia.
' Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.159

Jefatura de Obras Públioas

Concesión autorizando instalación de 
linca eléctrica a la Granja Experi
mental de “Industrias Agrícolas", 
S. A., en término munlcip&^de Ma
ría de Huerva.

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguiente resolución:

"Examinados el expediente y pro
yeco nefArentes a le «utoriaM^ón »o

licitada por D. Joaquín Gasea Ibarra, 
en su calidad de Apoderado de “In
dustrias Agrícolas", S. A., para llevar 
a cabo el tendido de una linea eléo 
trica en alta tensión y S. E. T. para 
dotar de energía a la Granja Experi
mental propiedad de dicha Sociedad, 
sita en término municipal de María 
de Huerva;

Resultando: -
!.• Que el peticionario solicitó en 

21 de agosto de 1961 la concesión de 
referencia, con declaración de utili
dad pública e. imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectados 
por la instalación;

2 .° Que se ha constituido el depó
sito del l % del presupuesto de obras 
que afectan a terrenos de dominio 
público y se ha acreditado el derecho 
al ‘uso de la energía de cuyo aprove
chamiento se trata; •

3/ Que, practicada información 
pública reglamentaria, no se ha pre
sentado reclamación alguna en estas 
oficinas ni en el Ayuntamiento de 
María de Huerva, según certificación 
de dicha Alcaldía, que obra en el ex
pediente; \

4 .° Que han informado favorable
mente el expediente la Comisaria de 
Aguas del Ebro, la Delegación de in
dustria de la provincia, el Ingeniero 
de esta Jefatura encargado de la con
frontación del proyecto y la Abogacía 
del Estado;

Vistos la Ley de 23 de marzo del 
año 1900, reguladora de la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica; su Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, la Ley de 20 de mayo de 1932 
y demás disposiciones vigentes en la 
materia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la auto
rización solicitada, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 .’ Se autoriza a la "Compañía de 
Industrias Agrícolas", S. A., para lle
var a cabo el tendido de una línea 
eléctrica a alta tensión y S. E. T. para 
dotar de energía eléctrica a la Gran
ja Experimental propiedad de la ci
tada Compañía, en término municipal 
de María de Huerva.

La linea tendrá una longitud de 464 
metros, en una sola alineación recta, 
derivando de la existente a María de 
Huerva, propiedad de “Eléctricas Re
unidas de Zaragoza", S. A., siendo su 
tensión de 10.000 voltios y la poten
cia a transportar hasta 200 K. V. A.

2 .? Se declara la utilidad pública 
de la* inft»!*cion« indioedM y se 

autoriza su establecimiento en ías 
partes que afecten a vías de comuni
cación, sendas, caminos, cauces y te
rrenos de dominio y uso público y 
del Estado. - -

3 .‘ Se decreta para las mismas la 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre líneas de otros 
concesionarios, terrenos propiedad de 
Diputaciones y Municipios y sóbrelas 
fincas de dominio privado que resul
ten afectadas, en relación con las cua
les se hubiere cumplido lo dispuesto 
en el artipulo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

4 .» Las obras e instalación se ajus
tarán, en lineas generales, al proyec
to presentado, suscrito por el Inge
niero Industrial D. José Monserrat Gil, 
en esta capital, en 31 de julio de 1961, 
completado en cuanto a su detalle con 
arreglo al vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricafe y disposicio
nes complementarias.

Cualquier modificación futura ha
brá de ser solicitada de esta Jefatura 
mediante presentación de. la oportu
na instancia, a la cual habrá de acom
pañarse el nuevo proyecto si' por la 
importancia de la misma fuere nece
sario. '
' 53 Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, contado a partir de 
la fecha en que se publique la pre
sente concesión en el “Boletin Ofi
cial” de la provincia, y deberán que
dar terminadas en el de un año a 
partir de la misma fecha. .

6 .* Antes de dar comienzo a las 
obras, el peticionario deberá consti
tuir un depósito del 2 % del total 
importe del presupuesto de obras que 
afectan al dominio público, debiendo 
aportar a estas Oficinas la corres
pondiente carta de pago, cuya devo
lución se efectuará según dispone el 
Reglamento de 27 de marzo de 1919.

7 .3 Terminadas las instalaciones, 
.el concesionario dará cuenta de ello 
a esta Jefatura para proceder a su 
reconocimiento, con asistencia .del 
mismo, levantándose un acta por tri
plicado, uno de cuyos ejemplares se 
entregará al Interesado.

En el acta de referencia se consig
nará, en forma clara y precisa, si l^s 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a- las condiciones de la con
cesión, especificándose en caso con
trario lag veFiwoioflee iRteodurídM y 
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haciéndose constar si éstas son acep
tables y puede autorizarse la explo
tación.

&.* El cruce de la linea sobre el 
rio Huerva será de forma que en nin
gún caso sea Inferior a seis metros la 
distancia entre la catenaria formada 
por los conductores y el nivel det 
agua, o el del terreno en márgenes 
o banquetas.

9 .* En los cruces con las-carrete
ras existentes, o que puedan cons
truirse en lo sucesivo, aun cuando no 
estén indicadas en los planes actuales, 
habrán de tenerle en cuenta las con
diciones que determina el artículo 39 
del vigentq Reglamento de Instala
ciones Eléctricas y las normas téc
nicas aprobadas por Orden ministe 
rial de 10 de junio de 1948, o cuales
quiera otras que .en su día puedan 
regir acerca de estas materias. Los 
concesionarios quedan obligados a 
introducir en las lineas cuantas mo
dificaciones fueren necesarias a este 
respecto, previa la redacción del opor
tuno proyecto, que deberá ser aproba
do por la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia.

lO.*' Los cruces con lineas de alta 
o baja tensión, o lineas telegráficas 
o telefónicas existentes, o que puedan 
existir «en su día, se harán teniendo 
en cuenta lo prevenido en las normas 
citadas o en cualesquiera otras dis
posiciones que puedan dictarse sobre 
estas materias.

II .1 No podrán depositarse sobre 
las vias de comunicación y sus cu
netas, ni aun momentáneamente, tie
rras, escombros, materiales, ni objeto 
alguno. ■

•12? .Los gastos que se originen con 
motivo de la inspección de las obras 
durante su ejecución, y el reconoci
miento general al ser terminadas, se 
rán de cuenta de los peticionarios, 
quien los abonará en la cuantía y for
ma que determinan las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo se dto- 

sobre dichas materias.
ti» La Sociedad peticionaria de

berá dar cuenta a la Delegación de 
industria de las Instalaciones eléctri

cas de referencia a efectos de su ins
cripción en el Registro de Industria.

I4.« Quedan obligados los conce
sionarios a efectuar las obras de con
servación y reparación que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas en 
buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad.

15? La Sociedad concesionaria se
rá responsable ■ de los accidentes que 
se produzcan por imprudencia, falta 
de conservación, o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

16? Si con motivo de las obras del 
Estado, o modificación de las mismas 
que se puedan ejecutar en lo suce
sivo, hubiere que efectuar algún cruce 
con ellas o modificar de cualquier 
modo las instalaciones que se autori
zan, quedan obligados los peticiona
rios a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces o 
modificaciones de las instalaciones.

17? Regirán en esta concesión, 
además de las prescripciones señala
das, las que le sean aplicables de la 
Ley General de Obras Públicas y su 
Reglamento, del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y su Reglamento del 
año 1919 y todas las de carácter ge
neral dictadas para las industrias de 
esta clase o que en lo sucesivo se 
dicte'n acerca de estas materias.

18? Esta concesión se otorga a 
salvo del derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a titulo de pre
cario, pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por cau
sa de seguridad pública o de interés 
general, modificar los términos de la 
mi§ma, sin que los concesionarios 
tengan derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo para 
el uso de tales’ modificaciones o sus
pensiones.

19? La Sociedad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales dentro del 
plazo reglamentarlo y efectuar el re** 
integro conforme determina la vi
gente legislación del timbre y, una

vez cumplimentados ambos requisitos, 
remitir a esta Jefatura el ejemplar de 
concesión en el que figure la dili
gencia de la Abogacía del Estado 
acreditativa de la liquidación, para 
tomar nota en el expediente de su 
razón. .

20? La Sociedad concesionaria de
berá comunicar por escrito a la Je
fatura de Obras’Públicas su confor
midad a las condiciones de la presen
te concesión, dentro del plazo estable
cido para presentar la misma en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
De.rechos Reales.

21? Será obligación de la Sociedad 
concesionaria el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes relativas a la Ley y Re
glamento de Accidentes del Trabajo, 
Ley de Contrato de Trabajo, las refe 
rentes a seguridad social en general, 
las de protección a la industria na
cional y las que puedan dictarse en 
lo sucesivo sobre dichas materias.

22? Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cualquie
ra de los motivos expresados en el 
articulo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y, llegado el 
caso, se procederá con- arreglo a las 
disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el artículo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas y de conformidad con lo dispues
to en el articulo 3? del Real Decreto 
de 26 de abril de 1918 y las instruc
ciones de la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de ene
ro 1950, pueden interponer recurso de 
alzada ante el limo, señor Director 
general de Carreteras y Caminos Ve
cinales del Ministerio en el plazo de 
quince dias, a partir de la publica
ción en este "Boletín Oficial”.

Zaragoza, 19 de Junio de 1962. ** 
El'"ingeniero Jefe, A. Fernández,

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se eolicitaráo del Excmo. Sr. Gobernador dril. 

'Serán de pago todas las insercionee obligatoria o volanteriai que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Precio: En le "Parte oficiar', 6 ptas. peí Mnee e freoeión; en 
le “Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fraocíóu.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
’rimestre .........................   90 pesetas.
Semestre ........................................................ 160 —
Afio ................................................................. 300
Especial pe»e Ayuntamientos: Afio ........ 250 —

Vámaro suelto: 8 ptaw. afio cowiwto, y 6 ptas. lee de aflos an-

Todos ios pagos se efectuarán en lo Administración, y de ésto so solicitarán las suscripciones 
—। ...... ............. ----


